
 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
  -SECCIÓN TERCERA-  

  
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  M. DE CONTROL:  Reparación directa  
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2021-00026-00  
DEMANDANTE:  Jorge Enrique Muñoz   
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial  

 
ACEPTA EXCUSA 

  

El 13 de abril de 2023  se llevó a cabo audiencia inicial sin la comparecencia del abogado Carlos 
Alberto Flórez Rojas quien actúa en representación de la parte actora Jorge Enrique 
Muñoz.   
  

Mediante memorial del 17 de abril de 2023, el abogado A Carlos Alberto Flórez Rojas 
allegó excusa por la inasistencia a la audiencia, informando que no pudo asistir a la 
audiencia porque se encontraba incapacitado en la Clínica Los Cobos de la ciudad de 
Bogotá, por infarto agudo de miocardio. En la incapacidad aportada se evidencia inicio 
de la misma desde el 18 de marzo de 2023 hasta el 16 de abril de 2023.  
 



M. DE CONTROL: Reparación directa  
RADICACIÓN: 11001-3343-061-2019-00327-00  
DEMANDANTE:  Olga Tatiana Londoño y otros  
DEMANDADO:  Hospital Central de la Policía   

 

Auto No. 017 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la excusa presentada por el apoderado de la parte actora  y el documento que 
acreditan su dicho, se observa que la misma se basa en una fuerza mayor o caso fortuito 
como lo dispone el artículo 180 del CPACA, razón por la que el Despacho aceptará la 
excusa por inasistencia, con la advertencia de que la misma únicamente libera al 
apoderado de las consecuencias pecuniarias por no asistir a la audiencia, pero las 
decisiones allí adoptadas se mantienen incólumes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá,  

 
RESUELVE 

 

ACEPTAR la excusa por inasistencia presentada por el abogado Carlos Alberto Flórez 
Rojas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Jueza 
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